
* SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS co PIA | a 

mee | 014 . . 

RESOLUCIÓN do. 6339 -/ 

SICOLAS GASSIS USCUUDVICA 7 

IXTaNDENTA e COMPARLAS/ 

sn ej jercicio de las atribuciones señaladas por el veñor Juper - 
icenuente de Compañías, ¿ezón vesolución Jo. 6033, de 22 de dí 
cismbre de 1.976, l 

COUASlIpa pr vou: 

Que el lu de marzo de 1.373, se ía otgézado «uste el Nota - 
rio 5" úel Cautón Guayaquil, Dr. Gustavo Fiiconi sedesia, la es 
critura pública de aunento Je capital y roforaa ue estatutos de 
la Compañía auénima denominada ¿nic TROIOMES TILCOS DU Uaáño 

ue el Ledo. Alberto 4viláós cepada. en su calidad ue Gercate 
- General de dicha sociedad, na presentado tres copias notariales 
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úe le uisma, solicitando la aprovación «e tales ¿umento ue capi 
tal y reforasa de estat tutos . 

que el Departamento de laspesción de esta Superintendencia 
úe Corpañifas, ha presentado el luforme do. 78-137-vla Ja 25 de- 
DAYZO se 1. 973, qe c onprueba la integración de capital un los- 
téruinos constantes en cicada escritura. 

Jue consta de la misa escritura, que se ha dado cumplí -- 
miento a los requisitos legales. 

RESUZALVA. 

ARTICULO PitIiGgRO, / y Aprobar: an, ¡2 aumento de capital «e - 
Eootuado yz La Compañía Anónima denoi 

nada ELECTRODOMSSTICOS DUREX C.A%, por a guasa de SESENTA sii 
RZS UK SUCRES,/con lo cual queda alivado el capitel socíal de - 
la Compañía a da cantidad e LOSCLENTUS SESEITA HILLOSES DÉ 5u- 
CRES dividido en circuenta y dos mil accion LM ordinarias y umd, 
satiyas ¿de CINCO EIL SUCRu.5 cada ua, y, 0)Y/- la reforma de es- 
taátutos constante ón la iudicada escritura. 

ARTÍCULO SHGUNDO Disponer que el Jotario 5” dal cautón - 
Cuayaquíl. al marzea de la uatríz ue la 

escritura pública da 1ú de marzo de 1.973, tome nota de nauer - 
sido aprobada mediante esta kesolución y slente razón de su sur; 

, Plimicato.



SUPERINTENDENCI 

.. 

    

   
   

    

   

        

2 E e “ . rl 

DE COMPAÑIAS COPIA - É Di5 
a . 

A 

mn 
£ 

ÁXPICULO TEROLAD.Y disponer que el ipelstrador Hereantil - 
de Guayaguil: a)/- lascriba la referiaa 

critura pública y asta 2esolución en el iajiecro a 3u cargo,- 
pro ie Insistriales, de scuerdo a los arte. 13% y 163 de la  - 

uey de Coajciifas y Art. 3 del 6.3. a. 733 del 2 de aj¿osto ue 
1.275: y, 1) Cumapla couú las denfa prescripciones contenidas - 

a da Ley de lezistro. 

ARICULO Cual, Sisponer gue =1 dotarle 4" ul Cantón  - 
Guayaquil come razón úel contenido de la 

escritura pública qu: seyimuda a inscribir al marea de da ua - 
tríz «de la otorgalo 0. % de ebrál de ¿1,406 ¿or da cual s5e coxs- 
titiazyó la Compañía daónima denorisada 2xiLuZAaDOZS MiEna C.-Asj Ll o- 
¿asluente, que el disp Notario toue razón. del conranido Ue ¿des 
escrituras públicas que se mayúad a inserívir al sirggH ue las- 
matrices de las otorgadas ello de maria de l.Yut, y, 045 de sep- 
tiembre de i.307, conforue a los cualez se eumentó el capiial su 
LAT Y de reformó los estatatos sociales; asimisio, que el refe 
rido notario come razón del contenido de ía escritura púsniica - 
que/se manda e inscribir al marea de la ¡atríz e la OLOT Zdud- 
el "23 de nerzo úe 1.276, por la cual se suñiculó el capltial, se- 
reformó y codificó sua estatutos; de la misas sueca, que el 0 
tario /' de 23te Cantón, toae razón del contenido de la escrita 
ra ¡púnlica que ¡Má mauda a iuscrivir as merzen de la matriz de - 
ía otorzada els de maroo de 1.273, por la cual la compañía Á- 
cándida denominada aANLOCaDOS DUdin Go. cambió 814 denominación - 
social por la de Lia PD Gicdo cua Des, dusocó sy Sadpl- 
isi y reforuó sus estatatos sociales, úe la oiga fiufid, qe el 
sisco »atario, ome razón del contenidas de la escritura ¡Úbilca 
nusjyse manda 2 duscribir al caries de 44 matríz ue La >roXrgdua- 
els 06 covientre de 1.372, por la cual le vompañla ¿UBLTROJO - 
A 

Mia OS dudas Cra. vunentó su capricad y reformó sas estatútios- 
sociales. asivismo, que el sotariío 3 del cantón suayaguii, 018 
razón del contenido de las escrituras ¿dblicas que 3e ayas 
inscribir a mar,éeu de las matrices ue jás otorgadas ul ¿3 us ay 
gosto de 1.375, ¿3 de acrii de 1.90 ya de uarzo de 1.377,  - 
por las cueles us audentó el capital y se relormó los setatutos. 

ARIICULO GUIATO.y Visióner, que se pueoligque por uu sviz - 
Ves, ea dio Ye los periódicos ue 1ajon- 

circuiación en Grayaquíl, el extracto de la escricura púviles - 
ve lu de vario de 1.373, qe sorá elavorado ¿or este ¿ese pacia, 
y la razón de su aprovación.     

    

     

  

O COnusTJULS2, - ada y ficwada en la > - 
y mes ds dois ue - ¿anpañlas, em nasa url. 4 ¿ss diez 

11 oveniecutos setenta y 9000. 

eu an 0 y 

Y 
Nicolás Cassis Uscocuvisis 
a rar To 

Losada dea PARAS
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Proveyó y firmó la kesolución que antecede, el señor Doc 

Nicolás Cassis Uscocovish, Intendente de Gonpañías, en - 
Syaquíl, «a los diez días sal ass de abril de mil sLentos 

Kesol do.d335 
DL-1S5-gtm 
159/4478 

    

   
   

sunda inscrita esta Desrirejón de “rias 3.000 a 4.005 núrlabo 27 tel Regis. 

tro Vercantil, Tihro de Industris toa y anotada hero piero 2.573 del Re 

iértos sotenta y oclhi0.- 
e 

pertorio.= Nrayeónid, dieciocho de Alnril dao dl 

FY Refrirtreador Fercantileo 

     

    

R ARORABE 
Guayaquil 

ADGBADO =$ Qe 

Registrador Mercantil del 

Se tonó nota de lo orfonado en la anterior Rerplución a fojas Se106 del Pe - 

cirtro Perentil de 1.064; 2.2040 del mit Registro ve 1.0663 11.005 del Ro 

fistro Mercantil de 1.067; 1,122 el Vegistro HNercantil, Libro de Jrdustria= 

len de 1.070; 1.718 y 5.052 del mismo Mezintro de 1.073; 6.112 el neciejro 
078; 

0 

    Mereanti?, Libre de Tnduntrinles de 1.9753 3.871 del rinmo Registro de    
    Ya 3.64 del Repistro Mercentil, Libro de InCustrislos de 1.077, al ma 

    

    
   ADOBADO MESTCR MiBUE 

Registrador Mercantil dal 

 


